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BOLETIN O F I C I A L ^ 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
LEY DE 9 DE ENERO É INSTRUCCIÓN DE 7 DE 

JUNIO DE 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables, se exigirá preci
samente que los licitadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las f in
cas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la Caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los par
tidos, y t end rá el carácter de depósito administra 
t ivo. 

S U B A S T A P A R A E L D Í A 25 D E J U N I O 

D E 1898. 

ÁDMIIISTMG1M BE HÁCIEOl 
DE LA 

PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° do 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
©n el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate parq el día de 26 Junio de 1898 a las doce 
en punto de su mañana , en el Juzgado de esta Capi-
al y en el de los partidos judiciales ante los señores 
Jueces de primera Instancia y Escribanos que corres-, 
pondan. 

gaFtido de i n o p i a 

PUEBLO DE ALMAZÜL. 
Bienes del Estado, p r o c é d e n t e s de adjudicacio

nes pop d é b i t o s de Contribuciones. 

Rúsíic i y Urbana.^-Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Números 476, 477 y 478 del inventario.—Una tie
rra, un prado y una casa, sitas en jurisdicción de 
Almazul, adjudicadas á la Hacienda por falta de pa
go de contribuciones; de don Felipe Ledesma, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y de 
22 áreas y 36 centiáreas, eqúivalerités á una fanega 
del marco de la provincia, y linda al Norte, cpn tie
r ra de Aniceto Vargas; Sur, una senda; Este, el ca
mino de Gómara, y al Oeste, con tierra de Telesfo-
ro Vargas. 

2. Un prado de secano, de segunda calidad y de 
5 áreas y 60 centiáreas, en < Los Hondos», que linda 
al Norte, con otro de D. Basilio de la Orden; Sur, de 
Miguel Martínez; Este, de Elias Miñano, y al Oeste 
con el r ío . 
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8, Una casa en la calle de las Colmenas, n ú m e r o 
9, la cual consta de planta baja y principal, distri
buida aquella en portal, cocina, un cuarto, cua
dra, pajar y corral, y ésta en una sala y tres cuar
tos; su construcción es de piedra y tapial de tierra) 
encontrándose en mal estado de conservación, y 
linda por su derecha según en ella se entra, con 
una callé; por su izquierda, con casa do Anacieto 
Vas; por su tGstero, con otra calleja, y por su fren
te, con la calle de las Colmenas. 

La parte edificada ocupa una superficie de 61 
metros cuadrados, y el corral 13 metros y 76 centí
metros, que hacen en junto 74 metros y 7G centíme 
tros cuadrados. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, sü situación, producción y demás circuns
tancias que en ellas concurren, las tasan en renta 
en 16 pesetas 50 céntimos, capitalizadas en 297 pe
setas y en venta en 338 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en la subasta celebra en 29 de 
Marzo del año actual en su v i r tud se anuncia á se
gunda subasta con la deducción del 15 por ciento 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 287 
pesetas 30 céntimos. 

Importa el 5 por ciento para tomar parte en la i 
el remate, 14 pesetas 36 céntimos. 

Hiencs tLl F.s ado. — Urbana y Rúsi ca 

M ñor ctt i ntia. Según i a subasta. 

Números 483, 484, 485, 486 y 487 del inventario. 
Una casq. y cuatro tierras, sitas en té rmino de Alma-
zul, adjudicadas á la Hacienda por falla de pago 
de Contribuciones de D. Libor io Lubia, midiendo 
las tierras en junto una superficie de 61 áreas 49 
centiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 9 celemines 
del maréo de la provincia, y cuyo tenor es como si
gue: 

1. Una casa sita en la calle de Carra-Algarbe, 
n ú m e r o 8 del pueblo de Almazul, la cual consta de 
planta baja, distribuida en cuadra, portal, cociíia y 
un corral, y el principal, de una sala con dos alco
bas: su construcción es de tapial de tierra y adove 
y se encuentra en mal estado de conservación. 

O c ú p a l a parte edificada una superficie de 62 
metros cuadrados, y el corral 20 metros y 40 centí
metros, que hacen en junto 82 metros 40 Ceritime-
tros cuadrados, y linda por su derecha entrando 
con tierra de Eulogio Rubio; por su izquierda y 
frente con la calle de Carra-AIgarbe, y por su tes
tero, con casa de la viuda de Juan Juiz. 

2. Una tierra de so lano, de tercera calidad y de 
16 áreas y 77 centiáreas de cabida en ' Lá Majada de 

Marco >, que linda al Norte, con tierra de Cárlos Pa
lacios; Sur y Este, de Esteban Vas, y al Oeste de Pa
tricio Martínez. 

8. Otra tierra de la misma clase y cabida que la 
anterior, que linda al Norte, con tierra de Miguel 
Aleza; Sur y Oeste, do Claudio Aleza, y Este, de Es
toban Va.a: esta tierra está también en La Majada 
do Marco. > 

4. Otra tierra de la misma clase que las dos an
teriores, de 11 áreas y 18 cent iáreas en el Corral 
de Modrego >, que linda al Norte, con paso de gana
dos; Sur, con tierra de Lorenzo García; Este, con 
barranco, y Oeste con la Solana, 

5. Otra tierra de igual clase que las tres ante
riores y de 16 áreas 77 centiáreas en «La Atalaya>, 
que linda al Norte, con tierra de Eulogio Rubio; 
Sur, de Antonio Borobio; Este, de Luis López, y 
Oeste, con un erial. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su situación, producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 16 pesetas 49 céntimos^ 
capitalizadas en 329 pesetas 80 céntimos y en venta 
en 342 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en la subasta celebrada en 29 de Marzo del año 
actual, en su v i r tud se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ICO del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 290 pesetas 70 cents. 

Importa el 5 por 100, 14 pesetas 53 céntimos. 

Bienes del Es a 'o. ^ U r b a a y Rústica. 

Menor < u^niia.—Segunda subasta. 

Números 493, 494, 495 y 496 del inventario.—Un 
solar de casa, un prado y tres tierras, sitas en tér
mino de Almazul, adjudicadas á la Hacienda por 
jaita de pago de contribuciones de Don Romualdo 
López; las tierras y el prado ocupan una superficie 
de 59 áreas y 61 centiáreas, equivalentes á dos fa
negas y 8 celemines del marco del pais, y cuyo te
nor es el siguiente. 

1. Un solar de casa en la calle del Castillo, nú
mero 16, del pueblo dé Almazul, el cual tiene las 
paredes de maniposter ía ordinaria: ocupa una su
perficie de 38 metros cuadrados y linda por el Ñor- ¿ 
te, con la calle del Castillo; Sur, con corral dé Ana
cieto Vas; Este, con casa de Jacinto Tobajas; y jjor 
el Oeste, con el granero del Concejo y calle. 

2. Un prado de secano, de segunda calidad y de 
9 áreas y 31 centiáreas de cabida en >La Soledad», 
que linda al Norte, cou otro de Cárlos Palacios; 
Sur, de Claudio Aleza; Este, un camino, y al Oeste, 
con el r ío. 

3. Una tierra de secano, de tercera calidad y de 
11 áreas y 18 centiáreas en <E1 Tornillo», que linda 
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al Norte, con una lastra; Sur, con propiedad de L i -
borio Latorre; Este, de Sotero Morales, y Oeste, de 
Eulogio Rubio. 

4. Otra tierra de la misma clase que la anterior 
3̂  de 22 áreas 36 centiáreas en *La Cantera», que 
linda al Norte con tierra de Hilario Vas Miñano; Sur, 
con camino; Este, t ierra de Francisco Delgado y 
Oeste de Pedro Jimeno. 

5. Otra tierra de la misma clase que las dos an
teriores y de 16 áreas 77 centiáreas en ^Garra-Al
cázar», que linda al Norte, con una lastra; Sur, con 
tierra de Antonio Vas; Este,, con otra de Simeón Ru
bio, y al Oeste un ribazo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción, situación y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 9 pesetas 76 céntimos, 
capitalizadas en 175 pesetas 80 céntimos y en venta 
en 209 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu
no en la subasta celebrada en 29 de Marzo del año 
actual en su v i r tud se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por ICO del tipo de la pr i 
mera ó sea por la cantidad de 177 pesetas 67 cénti
mos. 

Importa el 5 por ciento 8 pesetas 88 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana y Rúst:c 

Afenor cuantía. —Segunda subasta. 
Números 512 y 513 del inventario.—Una casa y 

un erreñal , sitas en jurisdicción de Almazul, adjudi
cadas á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de D. Gregorio Martínez, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una casa sita en el pueblo^de Záraves, d is t r r j 
to municipal de Almazul, en la calle de la Fuente t 
la cual consta de planta baja y desván; su construc' 
ción es de piedra y barro, se encuentra en mal esta 
do de conservación, ocupa una superficie incluyen_ 
do un corral á ella anejo, de 700 metros cuadrados^ 
y linda por su derecha entrando y su testero con 
propiedad de Gregorio Martínez; izquierda con 
er reña l de Aniceto Pérez, y por el frente con la ca
lle de la Fuente. 

2. Un erreñal , t ambién en la calle de la Fuente 
de secano de segunda calidad que ocupa una super. 
ficié de 11 áreas y 18 centiáreas, equivalentes á 6 
celemines del marco de la provincia, y linda por el 
Norte, con la casa anterior; Sur, con propiedad de 
Anselmo Martínez; Este, de Aniceto Pérez; y por el 
Oeste de Juan Carramiñana . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción, situación y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 18 pesetas 80 céntimos, 
capitalizadas en 338 pesetas 40 céntimos, y en venta 
en 382 pesetas, y no habiendo tenido licitador algu

no en la subasta celebrada en 29 de Marzo del año 
actual en su v i r tud se anuncia á segunda subasta 
con la deducción del 15 por 100 del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 324 pesetas, 70 c é n t i 
mos. 

Importa el o por ciento 16 peseta 23 céntimos. 

Bijnes del Estado.^Rústica. — Menor cuu Í Í J Í . 

Segunda subasta. 

Números 711 y 712 del inventario.—Dos tierras 
sitas en té rmino de Almazul, adjudicadas á la Ha
cienda por falta de pago de Contribuciones de D, 
Pedro Antón Ortega, las cuales ocupan unasuperfi; 
cié de 33 áreas 54 centiáreas, equivalentes á una fa
nega y 6 celemines del marco de la provincia, y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano y tercera calidad, en 
Valdemojón de 11 áreas y 18 centiáreas de cabida, 
que linda al Norte, con tierra de Manuel Milla; Es
te, y Oeste, de Lucas Martínez y al Sur, de Pedro 
Antonio Ortega. 

2. Otra tierra de la misma clase que la anterior 
y de 22 áreas y 36 cent iáreas en < Carra-Castil», que 
linda al Norte, con tierra de Anselmo Martínez; Sur 
camino de Castil; Este, t ierra de Antonio Martínez y 
Oeste de Aniceto Pérez. 

Los.peritos, teniendo en c u é n t a l a clase d é l a s 
tierras, su producción y demás circunsiancias que 
en ella1, concurren, las tasan en renta en una pese
ta 10 céntimos, capitalizadas en 24 pesetas 75 cénti
mos; y en venta en 28 pesetas y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subasta celebrada en á9 de 
Marzo del año actual, en su v i r tud se anuncia á se
gunda subasta con la deduccióiv del 15 por 100 del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad de 23 pese
tas 80 céntimos. \ \ 

Importa el 5 por 100, una peseta 19 céntimos. 

Soria 3 d ? Junio de 1898 
F l Administi-ador de Hacienda, 

. . J U A N A . JIMENEZ ' 

— " 

C O N D I C I O N E S 
1. ' No se adraiiira postura que po . cubra el tipa 

da la subasta. -: 
2. " No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
Ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
íiiei'itras no acrediten hallarse solventes de sus com-
pr >misOf. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
le las leyes de Jesamortización, sea la que quiera su 



BOLETIN DE V E N T A S DE BIENES NACIONALES 

procedencia y la cuantía de su precio, se enajenará:i 
en adelante á pagar en metálico y en cinco piases 
ijules, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
día* de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
sstas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de loa quince dias siguientes si de haberse no-
t i fkguO la crde» de adjudicación. 

4i* Según resulta de los antecedentes y Jemas da
tos que existen en la Administración de Hacienda 
de la provincia, las fincas de que se trata no se 
hallan gravadas con más carga que la manifestada, 
pero si aparecieran posteriormente, se indemnizará al 
comprador eii los términos en que en U instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. ' Los compradores de fincas qu-» tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que conesf onda, advir-
lién J'-'íe que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
i.0 u - la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru-
teles, pero comprometiéndose los compradores á IIG 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7. " E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión de. 
comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 y U 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
ikrrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compriores de fincas urbanas no podrán 
demolerlas ní derribaríás sino después de haber anar-
zado ó pagado el precio total del remate. 

9 / Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes cnagenados. por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1.0 
de Mayo de iS^s y 11 dt Julio de 1856, satisf^n 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 dtíh'valoran que fueron re
matados 

io." Para tomar parte en cualauier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente tn 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantiJad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósiíos podran hacers, en la Depositaría-Pd-
gaduria de la Delegación, eu las Administraciones 
subalternas de les partidos y e.i los partidos donde no 
existan Administradores Subalternes, en las escriba-
nias de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real 01 den de 12 de Agosto de 1890.) 

11. " Inmediatamente que Termine el remate e¡ 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art, 7/ de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. " Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos"que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señáis-
Jas ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. " Si se entablan reclamaciones sobre exce os ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
rn el anuncio, será nula la venta, quedando el cen-
trato firme y subsisieme y sin derecho á indemnizt-
ción el Estado ai comprador si h falta eó xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. ' E l Estado no anulará las ventas por fahas «4 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de loscomprt-
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables. (Art. S," 
del Real decreto de 10 de Julio de 1^65.) 

15. ' Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4,0 y 5.* del Real decreto de 1 1 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interese-
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se h » -
yu apurado y sido negada, acreditándose asi en autoi 
por medio de la certificación correspondiente, no s% 
admitirá demanda algún? en los Tribunales. 

lesponsabilidades 
en (¡iig incyrren los mmaíantes 
POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO, 

Ley de 9 de Enero de 1877, 

Art. 2.0 Si el pafío del prin er plazo no se corR-
pleta con el mipone del depCsho dentro del término 
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de íj'siiizt Ü:&S serüD&siéiíá dfc nuevo la finca, qoedan • 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de ai/ alar
se la subasta ó venta por causas ajenas¡en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 ."WSi dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey /'Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de la Administración 
de) Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales •. elididos con posterioridad á la 
ley de 9 de Enero de 1877, no contraen otra respen-
sabiHdad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subaastay que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenide 
l"gar. 

Real órden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los corroradr- | 
res pueden satisfacer el importe del primer pía? o has • 
ta la celebración del nuevo remate, con la pér. 'da de] 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasic-

f 
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se Ies notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 3 de Junio de 1898. 

£1 Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 
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Un mes » 
3 meses » . . . 
6 » . . . . . . . . . . 

12 » . . 

Precios de venta. 
Un número corriente 

» atrasado. 

3 pesetas 
8 » 

15 » 
.28 » 

1 peseta. 
2 « 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número I I , piso 3.0 

SORIA.—1898. 

Tip . de F a m m l P , Bioja, Calle de San Juan, 2. 




